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- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 

          REF: EJE ALIM 2021-00216. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 125 DEL 23 DE JULIO DE 2021. 

 

  

  Por resultar prematura, se niega la petición de entrega de 

dineros que fuera elevada vía correo electrónico por la apoderada 

del ejecutante, por cuanto dicha entrega, al tenor de lo 

dispuesto por el art. 447 del C.G.P., solo procede una vez se 

encuentre “ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del 

crédito o las costas”. 
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